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Prólogo

como consecuencia de la crisis y los cambios 
producidos en el mercado de trabajo, el 
autoempleo ha dejado de ser un fenómeno 
circunstancial para convertirse en una nueva 
forma de actividad laboral, especialmente 
interesante para los jóvenes.

disponer de una sólida formación es necesario 
para el emprendedor, pero también de una 
adecuada información que le ayude a que su 
iniciativa de negocio sea eficiente y perdurable 
en el tiempo. es lo que pretendemos con la “Guía 
de apoyo a emprendedores” que tienes en tus 
manos, que te facilitará la información necesaria 
y te conducirá por el camino más conveniente 
para crear tu empresa. 

además de poseer determinadas habilidades 
personales y una adecuada capacitación 
técnica, el joven emprendedor necesita conocer 
las medidas de apoyo con las que cuenta. en 
esta Guía las encontrarás, y dispondrás además 
de una exhaustiva información sobre los recursos 
gratuitos que puedes encontrar en la ciudad de 
alicante.

a quienes aún dudáis iniciaros como 
emprendedores, os animo a hacerlo, sin temor 
al fracaso. en esta Guía encontraréis un recurso 
que os facilitará el camino. 

Pablo Sandoval Fernández
concejal de Juventud
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1  nota: Nos adscribimos al uso no sexista del lenguaje, pero de cara a facilitar la lectura, entender siempre 
que donde diga el emprendedor, se entenderá el emprendedor y la emprendedora y exactamente igual 
para cualquier palabra que tenga las dos acepciones de masculino y femenino.
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1. InTroduCCIón

es evidente que el contexto económico es decisivo a la hora de emprender, pero también es cierto 
que en muchos casos, el desconocimiento de las herramientas de apoyo al emprendimiento junto 
con la falta de habilidades del emprendedor, abocan al fracaso.

destacar que nos encontramos con un perfil de jóvenes que muchas veces tienen una gran 
capacitación técnica pero apenas contacto con el mercado laboral. 

nuestro empeño está en facilitar información sobre recursos y ofrecer respuestas a las dudas 
más habituales que cualquier joven emprendedor se plantea a la hora de iniciar una actividad 
empresarial. a lo largo de estas páginas, encontraréis links, tablas y esquemas para complementar 
la información. la guía finaliza con un anexo en el que hemos incluido los aspectos de la ley 
de emprendedores que afectan directamente a los jóvenes, así como información sobre recursos 
gratuitos que podéis encontrar en el municipio de alicante.

no pretendemos elaborar un manual exhaustivo de todo el proceso que conlleva la creación de 
una empresa, porque lo habitual es solicitar la ayuda de un profesional, sino explicar de forma 
breve pero práctica, los aspectos más relevantes. 

esperamos que esta Guía de apoyo a emprendedores os ayude a desarrollar proyectos que 
generen empleo pero también os ayude a identificar y asumir riesgos. 
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2. InICIaTIva emPrendedora

la iniciativa emprendedora es uno de los valores más importantes en los que se sustenta el 
desarrollo de la sociedad. es tal su importancia social y económica, que forma parte del debate 
de las políticas sociales y económicas, ya que son fuente de empleo en un porcentaje muy alto. se 
han ido desarrollando un conjunto de iniciativas legislativas, así como actuaciones y programas 
dirigidos a potenciar el emprendimiento entre la juventud y a eliminar las barreras que obstaculizan 
la creación y el desarrollo de las empresas.

cuando hablamos de iniciativa emprendedora, hacemos referencia no solo a proyectos 
empresariales en sí, también hablamos, por qué no, de iniciativas sociales, deportivas, culturales, 
o artísticas. sea cual fuere, todas ellas llevan implícitas la innovación, el cambio, la aceptación 
de los contratiempos, la motivación por el éxito y el compromiso con la sociedad, y por supuesto 
también supone finalizar lo empezado según los objetivos establecidos. Hasta que la idea no se 
materializa, no podemos hablar de emprendimiento, sino de creatividad22.

en el contexto actual los jóvenes perciben el emprendimiento como una salida profesional atractiva 
(aunque con no pocas dificultades) y de hecho se detecta una tendencia al alza en la creación de 
empresas por parte de jóvenes. pero a pesar de ello y de las medidas que adoptan las diferentes 
administraciones, la gran mayoría se queda en la fase de intención por diferentes motivos: 
inexperiencia, acceso a la financiación, desconocimiento de nuevas tecnologías 

desde el momento en que toméis la decisión de emprender, vuestra cabeza no parará quieta. eso está bien, 
pero llegado ese momento, debéis sopesar las ventajas e inconvenientes que supone crear una empresa y 
preguntaros si realmente estáis preparados para iniciar la aventura ya que todos los proyectos no tienen la 
misma complejidad y por tanto no requieren las mismas condiciones. no es lo mismo montar un negocio 
del que ya existen otros en la zona que implantar una idea novedosa. convertir las oportunidades en 
negocios viables y rentables tiene mucho que ver con el esfuerzo y con la autoexigencia.

 

  

  

2 l. alemany, c. álvarez, M. planellas, d. urbano  “Libro Blanco de la Iniciativa emprendedora en 
España”  fundación príncipe de Girona - esade ramón llull university. Barcelona, 2011.
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pero tened en cuenta que…

•	 todas las responsabilidades las tendréis que asumir vosotros como principales implicados.
•	 no saber posicionar vuestra empresa ante la competencia puede ocasionaros pérdidas 

importantes (no olvidéis los posibles competidores que os saldrán más adelante).
•	 la inversión será no sólo económica, tendréis que invertir también gran parte de vuestro 

tiempo tanto para la puesta en marcha en una primera fase, como para su consolidación.
•	 ser innovador supone ser el primero pero ¡¡ojo!! careces de referencias y abres el camino al resto.
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3. la PerSona emPrendedora

¿pensáis que existe alguna diferencia entre montar un negocio y emprender? o dicho de otra 
manera ¿creéis que una persona que monta una cafetería es tan emprendedora como otra que 
decide llevar desayunos a domicilio? tomaos unos minutos para reflexionar. 

Fernando TríaS de beS3

como dice José Manuel pérez díaz “pericles”4, “La sociedad necesita personas emprendedoras, 
no solo personas que monten empresas”

Hablemos entonces de la protagonista: la persona emprendedora. seguro que enseguida os 
vienen a la cabeza, nombres como steve Jobs o Bill Gates. ¿pensáis que nacieron ya con genes 
que propiciaron el éxito?

a pesar de que existen ciertas investigaciones que defienden que los factores genéticos influyen 
en la tendencia a ver oportunidades de negocio5,  lo cierto es que la experiencia que se obtiene 
a través de la educación y del entorno, es fundamental para  fomentar el espíritu emprendedor 
y hacen que una persona pueda mostrar más fácilmente que otra ciertas capacidades. 

en lo que coinciden todos es en que los emprendedores comparten características comunes y que 
la mayoría de estas cualidades comienzan a tomar forma en la infancia y por lo tanto se pueden 
enseñar y aprender. 

3  Trías de Bes, Fernando: El Libro negro del emprendedor. Ed. Empresa Activa. Barcelona 2007. 
4  José Manuel Pérez Díaz, exgerente de Valnalón  y experto en emprendimiento en el área educativa, 
social y de creación de empresas. http://bit.ly/13oqVVC
5  Scott Shane, profesor de estudios emprendedores de la universidad de ohio: “A través de ciertos estudios 
realizados con gemelos, y más recientemente, gracias a la investigación de laboratorio de genética molecular, descu-
brimos que los genes inciden en la decisión de empezar un negocio, ser independiente o tener una empresa propia”.
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son competencias o habilidades personales:

                 

a estas, podríamos añadir otras características que son casi exclusivas del emprendedor joven: 
dinamismo, creatividad, pasión, y flexibilidad. 

pero la realidad a la que debéis enfrentaros como emprendedores, exige tener, además de una 
gran capacidad de adaptación a los posibles cambios y situaciones, ciertas capacidades técnicas 
y conocimientos empresariales: 

•	 Competencias técnicas, que os permitan moveros con soltura en vuestro sector profesional. 
puede ser desde la posesión de un carnet profesional, hasta el dominio de una técnica u oficio. 

•	 Competencias empresariales o destrezas que tienen que ver con la innovación, el 
trabajo en red, la gestión administrativa, el marketing o las nuevas tecnologías.
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podríamos decir por tanto que el emprendedor se apoya sobre tres pilares básicos:

aunque os veáis capaces de cubrir todas estas funciones dentro de la empresa (dirigir, ejecutar, 
crear…), a veces es conveniente delegar alguna de ellas en algún socio o profesional.

test para valorar la capacidad emprendedora:

http://documentos.060.es/060_empresas/test_emprendedor.html

http://www.ajeimpulsa.es/formulario/test_evaluacion 

http://ceeielche.emprenemjunts.es/index.php?op=65&tfM=70

para la persona emprendedora que empieza, trabajar a través de una red bien organizada ofrece 
muchas ventajas. es lo que se conoce como Coworking, trabajar o compartir un espacio con otras 
personas, donde se colabora, se comparten experiencias, conocimientos y se potencian las sinergias. 

estos espacios pueden ser tanto físicos como virtuales. ejemplos de redes de emprendedores son 
los Viveros empresariales (agencia de desarrollo local del ayuntamiento de alicante), o los 
centros de innovación empresarial (ceei de elche, alcoy o Valencia). también en alicante, existen 
diferentes centros de coworking disponibles como yo&co coworking alicante, orizon coworking, 
coffework, co-spaces, iZon3, o impulso dp por citar algunos.
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en este sentido, tenéis también otras iniciativas para crear esa red de contactos como la red 
proyecta 6, red de negocios de jóvenes empresarios, cuyo objetivo es facilitar, impulsar y 
dinamizar las relaciones comerciales (networking) de las personas asociadas de distintas aJe 
(asociación de Jóvenes empresarios), donde se oferta o demanda cualquier producto o servicio7. 

cabe destacar la creación de una red social desde el InJUVe  para intentar aglutinar a todos los 
actores del entorno del emprendimiento, (personas emprendedoras, asesoras y Business angels): 
http://www.emprendexl.es/   

esto son sólo algunos ejemplos de las tendencias actuales del emprendedurismo, lejos del modo de 
actuar tradicional y aislado del emprendedor. 

6  http://www.redproyecta.es/ 
7  en alicante, JoVempa (Jóvenes empresarios de la provincia de alicante)    
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4. la Idea de negoCIo

ya hemos comentado antes que os puede llevar al fracaso emprender con un motivo pero sin una 
motivación, pero también es un grave error pensar que el éxito depende de tener 
una idea genuina (habría que entrar a valorar qué es el éxito para cada uno de nosotros) y 
plantearlo como un objetivo en sí mismo. 

a veces se produce una especie de obsesión intentando conseguir esa idea magistral que nos 
sorprenda incluso a nosotros. la idea inicial no tiene por qué ser la definitiva, de hecho lo más 
probable es que sufra cambios antes de que la pongáis en marcha. debéis concretarla al máximo 
y ver qué necesidades satisface resaltando sus características más importantes o aquellas que 
la diferencian de otras similares.

la mayoría de las ideas de las que surgen nuevos negocios no parten de grandes descubrimientos, 
sino de la observación crítica y atenta de los cambios y de las nuevas necesidades que se producen 
en la sociedad que nos rodea. 
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pero ¿cómo saber si una idea es viable? 8

 

Es realista 

Es técnicamente posible 

Es económicamente realizable 

Su rentabilidad va a justificar los Esfuerzos 

Reúno en estos momentos las condiciones para realizarla 

Aporto algún aspecto innovador 

8  test para evaluar una idea:  http://ceeielche.emprenemjunts.es/descargando/5595_descarga.pdf
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5. PlanIFICando la eSTraTegIa: el Plan de emPreSa

se trata de una herramienta imprescindible, un documento escrito, que os va a ayudar a describir, 
identificar, analizar y planificar una oportunidad de negocio. elaborar el plan de 
empresa no os asegura el éxito, pero os ayudará a minimizar los posibles riesgos y a evitar 
improvisaciones

¿por qué y para qué hacer un plan de empresa?

•	 planificación: nos permite estudiar todas las variables que nos puedan afectar

•	 Búsqueda de financiación: es nuestra carta de presentación ante terceros (socios, 
entidades financieras, organismos públicos, ayudas y subvenciones…)

•	 análisis de viabilidad: nos sirve para detectar posibles riesgos y dificultades e incluso 
mejorar la idea inicial.

•	 desarrollo de nuevas estrategias para alcanzar los objetivos marcados y como 
herramienta interna para evaluar la marcha de la empresa
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estos son, de forma muy resumida, los contenidos que debe incluir un plan de empresa:

•	 naturaleZa del proyecto: es la descripción del producto o servicio, características 
que lo diferencian, necesidades que cubre, promotores, etc.

•	 estudio de Mercado. una vez conocida la necesidad que vuestro producto o servicio 
pretende satisfacer, hay que valorar cuál es el mercado idóneo para venderlo,  analizando 
su tamaño, evolución, tendencias, futuros clientes, competencia y proveedores (en caso de 
necesitarlos).

podéis consultar estudios y estadísticas publicados a través de las cámaras de comercio, 
asociaciones empresariales y profesionales, administraciones públicas, ine, etc.
http://www.camaralicante.com/
http://www.ine.es/
http://www.alicante.es/empleo/ 
http://www.sepe.es/
http://www.coepa.es/

•	 plan coMercial o de MarKetinG. estrategias comerciales a seguir para vender el 
producto o servicio en el mercado. para ello existen 4 elementos claves: producto, precio, 
distribución y comunicación.
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•	 plan de producciÓn. descripción del proceso por el cual se fabrican los productos 
o se prestan los servicios de la empresa, así como las infraestructuras necesarias 
(licencias, mobiliario, transporte, locales, etc.)

•	 plan de orGaniZaciÓn de rrHH. análisis de la necesidad de personal (perfil 
más adecuado, tipo de contrataciones, bonificaciones y altas/bajas en la seguridad 
social…)

http://www.seg-social.es/internet_1/empresarios/index.htm
http://www.sepe.es/

•	 plan de ViaBilidad econÓMica. con toda la información obtenida, es el momento 
de calcular el dinero que se va a necesitar, cuándo se va a necesitar y para qué: 
locales o terrenos, instalaciones, equipo informático, gastos de constitución y puesta 
en marcha, derecho de traspasos, materias primas, provisión de fondos, depósitos y 
fianzas, etc.

modelos de planes de empresa  y/o simuladores on line:

http://www.centro14.com/
http://www.novafeina.org/
http://www.guia.ceei.es/
http://www.gvajove.es/ivaj/
http://www.alicante.es/documentos/empleo/crea_guia_plan_empresa.pdf



guía PráCTICa Para PlanIFICar y deSarrollar una Idea de negoCIo · 21 

también resulta muy útil elaborar un daFo (debilidades, amenazas, Fortalezas, oportunidades) 
antes de tomar cualquier decisión estratégica. es un método muy sencillo que os ayudará a 
tener una imagen clara de vuestro punto de partida en relación con el entorno  y además os 
ayudará a reconocer los puntos fuertes y débiles, las amenazas que os pueden afectar y las 
oportunidades que existen.

  

   

ANÁLISIS EXTERNO DE LA EMPRESA 

• OPORTUNIDADES 
Cierre de una empresa de características similares a 
la nuestra, Subvención, etc. 

• AMENAZAS 
Lanzamiento  de  un  producto  al  mercado  por  parte 
de un competidor, etc. 

ANÁLISIS INTERNO DE LA  EMPRESA 

1. FORTALEZAS 
Red de contactos, Imagen, Tecnología avanzada, etc. 
2. DEBILIDADES 

Desconocimiento del sector, escasos recursos, etc. 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6. FormaS JurídICaS

la presentación legal que una empresa adopta recibe el nombre de forma jurídica. su elección 
debe hacerse en función de la que mejor se adapte a vuestras necesidades, aunque no siempre 
es fácil decidirlo. a veces, durante los primeros años de vida de la empresa se decide una forma 
jurídica para reducir costes y más tarde evoluciona a otras.

no existen criterios generales puesto que cada proyecto tiene unas características diferentes, 
pero sí que se puede hablar de aspectos que debéis  tener en cuenta a la hora de elegirla:

•	 dinero a invertir.
•	 nº de emprendedores.
•	 tipo de actividad. 
•	 complejidad administrativa / trámites.
•	 aspectos económicos. costes de constitución, gastos de asesoría.
•	 responsabilidad que estamos dispuestos a asumir.
•	 imagen. algunos profesionales eligen crear sociedades para dar una imagen corporativa 

de mayor prestigio.

la forma jurídica más sencilla, económica y rápida para iniciar una actividad empresarial, 
cuando sólo hay un emprendedor, es el empresario individual – autónomo9 aunque también 
tenéis la opción de crear una sociedad limitada o anónima unipersonal cuando el 100% del 
capital sea exclusivamente de una persona.

cuando decidáis llevar a cabo un proyecto común al menos dos personas emprendedoras o más, 
será necesario crear algún tipo de sociedad que se adapte a vuestras necesidades. 

es recomendable crear una sociedad si…

… necesitáis solicitar un préstamo para realizar una inversión cuantiosa; los bancos a 
veces os podrán exigir la creación de una sociedad.

… se preveen beneficios superiores a los 45.000 euros anuales aproximadamente, 
ya que como sociedad pagaréis menos impuestos.

  queréis proteger vuestro patrimonio ante deudas con Bancos o proveedores 

… pretendéis dar una imagen más “sólida” frente a la competencia o generar más 
confianza ante vuestros clientes.

… tenéis como objetivo trabajar para la administración, a veces las licitaciones quedan 
restringidas a sociedades. 

… el desarrollo de la actividad está sujeto a una normativa específica que así lo requiera.

tenéis a continuación las características de las formas jurídicas más habituales, a excepción de 
las que hacen referencia a la economía social, que hablaremos de ellas en el siguiente apartado. 

10

9  en 2007 se creó el estatuto del Trabajador autónomo, donde se recogen y reconocen derechos y obliga-
ciones (prestación por cese de actividad, reconocimiento de la figura del trabajador autónomo dependiente, trade, etc). 
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principales forMas Jurídicas 

eMpresario indiVidual

•	número de emprendedores: 1 

•	no existe capital mínimo legal

•	 seguridad social: autónomos 

•	 responsabilidad de los socios: ilimitada 

•	 ideal para empresas de tamaño reducido, con poco 
riesgo empresarial y poca inversión de capital. 

•	 solo un titular aunque puede contratar a varios 
trabajadores.

•	 trámites simples de constitución

•	 toda la responsabilidad recae sobre el empresario

sociedades  no  Mercantiles

coMunidad de Bienes - sociedad ciVil

•	nº socios: 2 ó más 

•	no existe capital mínimo legal

•	 seguridad social: autónomos

•	 responsabilidad de los socios: ilimitada 

•	 es la forma más sencilla de asociación entre 
autónomos, recomendable para pequeños 
negocios.

•	 la sociedad puede constituirse mediante contrato 
verbal, contrato privado escrito o escritura pública 
(sólo en caso de aportaciones de bienes inmuebles)

sociedades   Mercantiles

sociedad liMitada

•	nº socios:1 mínimo (slu, unipersonal)

•	capital mínimo 3.005,06€ 

•	 seguridad social: autónomos para socios 
trabajadores 

•	 responsabilidad: limitada al capital aportado

•	 ideal para empresas de pocos socios y capital 
reducido. 

•	 el capital está dividido en participaciones iguales, 
acumulables e indivisibles.

•	 la sociedad responde con su patrimonio a las 
deudas

•	constitución mediante escritura e inscripción en el 
r. Mercantil

sociedad anÓniMa

•	nº socios: 1 mínimo 

•	capital a aportar: mínimo 60.101,21€ 

•	 s. social: autónomos para socios trabajadores 

•	 responsabilidad socios: limitada al capital 
aportado (excepto administrador único) 

•	 está pensada para grandes empresas, con 
numerosos accionistas, no tanto para empresas 
familiares o unipersonales.

•	 el capital está repartido entre muchos socios bajo 
la forma de acciones.

          10

10 http://www.redemprendes.es/sites/default/files/recursos/formasjuridicas.pdf
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7. eConomía SoCIal

desde hace ya muchos años existen un tipo de empresas cuyo objetivo no es obtener el máximo 
beneficio posible a toda costa. se rigen por criterios democráticos e igualitarios, la propiedad de 
la empresa está en manos de los trabajadores, es una forma de autoempleo colectivo… estamos 
hablando de las cooperativas y las empresas de la economía social (cooperativas, sociedades 
laborales, empresas de inserción sociolaboral, organizaciones no lucrativas,...), tratadas en este 
apartado.

en los últimos tiempos están multiplicándose las iniciativas de emprendimiento social. personas 
emprendedoras que impulsan la creación de emprendimientos cuyo objetivo principal 
es resolver un problema social o medioambiental a través de la actividad 
empresarial. la actividad económica es el medio, y la viabilidad para conseguir ese fin social, 
son las llamadas empresas sociales

características

en términos coloquiales podríamos definir a estas empresas por su carácter de unión. la célebre 
frase de la unión hace la fuerza, resumiría claramente una de las características que identifican 
a estas empresas.

 

Elementos tan actuales 
como la responsabilidad 
social y las políticas de 
conciliación, son sus 
pilares fundamentales. 

 

Los resultados obtenidos 
se reparten en función 
del trabajo realizado y no 

del capital aportado 

Primacía de la persona 
y del trabajo frente al 

capital 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Sociedades Laborales

se trata de empresas constituidas por un mínimo de tres socios (dos trabajadores y un capitalista), 
en el que ninguno de los socios puede tener más del 33% de la sociedad. 

SOCIEDADES	LABORALES	
Sociedad	Limitada	Laboral	y	Sociedad	Anónima	Laboral

•	Nº socios: mínimo 3, de los que 2 deben 
ser socios trabajadores (con relación 
laboral por tiempo indefinido y a jornada 
completa) 

•	Capital social: 

SLL  3000 €

SAL  60.000 € 

•	S. Social: Régimen General socios 
trabajadores. Si existe parentesco 
(según grado) obligatoriamente cotizan 
en el régimen de autónomos.

•	Responsabilidad socios: limitada al 
capital aportado.

•	 Dos	tipos	de	socios:	Generales	(aportan	capital)	y	
trabajadores	o	laborales	(aportan	capital	y	trabajo)

•	 La	mayoría	del	capital	debe	estar	en	manos	de	los	
socios	trabajadores	de	la	empresa.

•	 Organización	democrática	y	gestión	participativa.

•	 Beneficios	fiscales:	exención	del	ITP	y	AJD	y	en	el	
impuesto	de	sociedades

•	 Ayudas	específicas.

•	 La	capacidad	de	toma	de	decisión	está	en	función	
del	%	de	la	aportación	social	realizada.

•	 	Dotación	del	10%	de	los	beneficios	anuales	a	
un	fondo	de	reserva	especial	para	compensar	
posibles	pérdidas.

•	 Los	socios	tienen	derecho	a	prestación	de	
desempleo.

Cooperativa de Trabajo asociado

tiene por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal y 
directo, a tiempo parcial o completo, a través de la organización en común de la producción de 
bienes o servicios para terceros. también podrán contar con socios colaboradores. la relación de 
los socios trabajadores con la cooperativa es societaria.

los pilares en los que se basa y se desarrolla son: 

•	 adhesión voluntaria y abierta
•	 Gestión democrática y participación económica de los asociados
•	 autonomía e independencia
•	 educación, formación e información
•	 colaboración entre cooperativas
•	 interés por la comunidad
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COOPERATIVAS	DE	TRABAJO	ASOCIADO		

•	Nº socios: 2 (antes 3)

•	Capital a aportar: mínimo 3.000 € 
(puede ser dinero o en especie)

•	S. Social: autónomos o General 

•	Responsabilidad socios: limitada al 
capital aportado

•	 Los	trabajadores	son	a	la	vez	propietarios	y	gestores.	
Los	resultados	están	en	función	de	su	trabajo.

•	 Organización	democrática	y	gestión	participativa:	una	
persona,	un	voto	

•	 Libre	elección	en	la	cotización	a	la	Seguridad		Social:	
Régimen	General	o	Autónomos,	independientemente	
del	parentesco	pero	tiene	que	ser	igual	para	todos.

•	 Gozan	de	importantes	incentivos	a	nivel	fiscal	y	laboral		
(exención	del	ITP	y	AJD)

•	 Pueden	optar	a	subvenciones	y	ayudas	específicas

•	 Tributan	en	el	impuesto	de	sociedades	en	un	10%

Centros especiales de empleo

dentro de la economía social, haremos una mención especial a los llamados centros especiales de 
empleo. son empresas cuya finalidad es asegurar un empleo remunerado y la prestación de 
servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores con discapacidad, mediante 
la realización de un trabajo productivo. se conciben como un medio de integración laboral

características:

•	 puede ser titular de un cee cualquier persona física o jurídica, pública o privada, incluso 
comunidad de bienes, con capacidad jurídica y de obrar para ser empresario (sociedades 
mercantiles, asociaciones, fundaciones, etc.)

•	 su plantilla tiene que estar formada al menos en un 70% por personas con una discapacidad 
de al menos un 33%.

•	 obtienen recursos para su financiación, del desarrollo de su actividad económica y de las 
ayudas procedentes de la administración pública.

empresas de integración sociolaboral de personas discapacitadas o en exclusión social (como 
por ejemplo a puntadas, Insertadix o proyecto Lázaro), instituciones de Banca ética 
(Banca ética fiare), son ejemplos de emprendimiento social.

podéis ampliar información en la web: www.economiasolidaria.org y en las instituciones que 
impulsan programas de apoyo a emprendedores sociales, como ashoka, socialnest, 
momentum project, UeIa Social, La Caixa,... además, podéis consultar la siguiente 
publicación: “Emprendimiento, Economía Social y Empleo.”
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ayudas  para empresas de economía Social

anualmente se publican en el doGV (diario oficial de la Generalitat Valenciana) para incentivar 
tanto la asistencia Técnica como la Incorporación de socios.

AYUDA	PARA	ASISTENCIA	TÉCNICA
Elementos	Subvencionables Cuantía Plazos

o Contratación	de	directores	o	
gerentes.

o Estudios	de	viabilidad,	
organización,	comercialización	y	
diagnosis.

o Informes	económicos	y	auditorias,	
siempre	que	no	sean	obligatorias.

o Asesoramiento	en	gestión	
empresarial.	

Hasta	 el	 50%	 del	 valor	 del	
servicio	contratado.
Máximo	20.000	€

El	 que	 establezca	 la	
Orden	anual.

AYUDA	PARA	INCORPORACIÓN	DE	SOCIOS
Beneficiarios Cuantía Plazos

Personas desempleadas	 (inscritas	
en	 el	 SERVEF)	 pertenecientes	 a	
alguno	de	los	siguientes	colectivos:
•	 <	25	años	sin	primer	empleo	fijo

•	 >	45	años

•	 Desempleados	de	larga	duración

•	 Desempleados	con	Pago	único

•	 Mujeres	 que	 se	 incorporen	 en	 los	
24	meses	siguientes	al		parto.

•	 Discapacitados	(33%)

•	 Exclusión	social.

Entre	 5.500	 €	 y	 10.000	 €	
según el colectivo.
En	el	caso	de	las	mujeres,	la	
cuantía	asciende	a	7.000	€.

Estas	cuantías	son	aplicables	
a	 la	 incorporación	 a	 jornada	
completa.

Cuando	 la	 incorporación	 es	
a	 tiempo	 parcial	 (hasta	 un	
máximo	de	20	h/semana)	 se	
calcula	la	parte	proporcional.

Aunque	 se	 establecen	
unos	 plazos,	 a	
diferencia	 de	 otras	
s u b v e n c i o n e s 
permite recoger todas 
las incorporaciones 
que se quedaron 
fuera de plazo en el 
ejercicio anterior.
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8. rSe (reSPonSabIlIdad SoCIal emPreSarIal)

“laS emPreSaS deben regIrSe Por CrITerIoS de uTIlIdad SoCIal”

Christian Felber, impulsor de la Economía del Bien Común 

en el Informe del Foro de Expertos en RSE, publicado por el Ministerio de trabajo y asuntos 
sociales, se define la rse de la siguiente manera: 

“La Responsabilidad Social de la Empresa es, además del cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales vigentes, la integración voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y 
procedimientos, de las preocupaciones sociales, laborales, medio ambientales y de respeto a los 
derechos humanos que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés, 
responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se derivan de sus acciones.”

Vuestra actividad empresarial va a tener un impacto medioambiental y social, además de económico. 
para producir un producto o servicio vais a relacionaros con muchas personas y organizaciones 
que están involucradas en vuestra propia actividad: inversores, clientes, trabajadores, proveedores, 
competencia, colaboradores, sindicatos, patronal, ongs,... sociedad en general. la relación y 
colaboración con todos los grupos involucrados os ayudarán a ser mejor empresa.

a veces pensamos que deben ser las grandes empresas las que deban estar más implicadas en esta 
simbiosis empresa-entorno, sin embargo las pyMe son el auténtico motor del sistema productivo

la empresa responsable va más allá del cumplimiento de la legislación vigente, algo que se da por 
descontado, e incorpora en su gestión y estrategia las preocupaciones sociales, medioambientales 
y éticas, como son: la calidad del empleo generado (retribuciones equitativas, la formación, la 
igualdad de género o la no discriminación), el respeto a los derechos humanos, la no contaminación 
o el uso eficiente de los recursos, la transparencia, la lucha contra el fraude y la corrupción, la 
participación en las comunidades locales y su desarrollo, la integración de las personas con 
discapacidad o en situación de exclusión social...

las empresas responsables y sostenibles ofrecen al final de cada ejercicio su triple cuenta de resultados, la 
Memoria anual que les permite medir y comunicar a todos sus grupos de interés los principales indicadores 
y avances en las tres dimensiones: economía, sociedad y medioambiente. incorporar a vuestra estrategia 
y gestión empresarial la responsabilidad social os permite dirigir vuestra empresa de forma responsable, 
diferenciaros de la competencia y alinear vuestros valores y creencias con vuestros clientes, trabajadores, 
proveedores, inversores y otras personas y grupos involucrados con vuestro proyecto empresarial. 

si deseáis ampliar información sobre la responsabilidad social empresarial (rse) podéis consultar las 
publicaciones y webs de referencia:

Libro Verde rSe
 http://eur-lex.europa.eu/lexuriserv/site/es/com/2001/com2001_0366es01.pdf 

observatorio responsabilidad Corporativa
http://www.observatoriorsc.org/
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Fundación Étnor. Ëtica de los negocios y las organizaciones
http://etnor.org/

Forética. red de organizaciones y profesionales implicados rSe
http://www.foretica.org/

no debemos perder de vista que la responsabilidad social nos afecta a todas las organizaciones 
humanas sean empresas, administraciones, ongs o sindicatos. igualmente como ciudadanía 
también tenemos una responsabilidad como consumidores, electores o vecinos. avancemos todos 
hacia la responsabilidad social compartida.

ejemplos de buenas prácticas rSe:

•	 integración social, como puede ser la contratación directa por parte de la empresa de 
personas en riesgo de exclusión social. 

•	 remuneración justa y responsable.
•	 políticas de precio justo.
•	 aplicación de medidas de igualdad.
•	 fomento del uso de transporte público.
•	 reducción de la compra de papel para material de oficina. reciclado.
•	 conciliación de la vida laboral y familiar.
•	 publicidad ética.
•	 Visita de instalaciones de proveedores para asegurarnos de que todo está en orden. 
•	 promoción interna de los trabajadores.
•	 participación de las personas trabajadoras en las decisiones de la empresa 

anualmente se convocan ayudas y subvenciones públicas para la promoción de la responsabilidad 
social de las empresas. 

podéis encontrar más información en la Web del Ministerio de trabajo y seguridad social:

http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/autonomos/economia-soc/resposocempresas/index.htm

   

 

RSE 

Fuente de riqueza,  

Innovación y empleo 

Triple dimensión:  

Social, 

Económica,  y 

Medioambiental 

Cultura de 

corresponsabil idad y 

compromiso 

Reconocimiento Social  Referente para otras 

empresas 

Respeto por los 

Derechos Humanos  

Genera confianza con 

los grupos de interés: 

consumidores, 

accionistas, 

representantes 

sindicales… 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9. FInanCIaCIón

entramos en un capítulo un tanto complejo por la dificultad que entraña conseguir financiación. 
Muchos jóvenes tenéis la necesidad de financiar vuestro proyecto y encontráis serias limitaciones. 
de hecho, la falta de financiación puede ser una razón por la que emprendedores potenciales 
abandonen el proyecto de crear una empresa. 

previo a la financiación habéis tenido que cuantificar el capital que vais a necesitar para la puesta 
en marcha de la empresa, es decir, calcular los gastos de inversión: licencias de obra y apertura, 
escritura, notario, y en general, gastos de constitución (gastos amortizables); mobiliario, 
reformas, transporte, equipo informático, (inmovilizado material) ; patentes y marcas, cánones 
de franquicias,(inmovilizado inmaterial); materias primas para empezar a comercializar y 
Tesorería, es decir, dinero que vamos a reservar para hacer frente a los gastos iniciales.
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•	 recursos propios. podemos disponer de la totalidad del capital para la inversión, o parte 
gracias a nuestros ahorros, familiares  o amigos.

•	 ayudas y suBVenciones. sólo a tener en cuenta si ya están en nuestro poder. es arriesgado 
contar con un dinero que no se sabe cuándo llegara, aun sabiendo que está concedido. aquí 
estarían incluidos también los premios y concursos que promueven diferentes entidades como 
universidades, obras sociales,  inJuVe, etc.

•	 capitaliZaciÓn del paro11 o pago Único. si estáis cobrando la prestación por desempleo, 
podéis solicitar su recuperación en un único pago para la creación de vuestra empresa.

•	 financiaciÓn aJena.  préstamos, créditos, leasing, crowdfundig, Banca ética, sociedad 
de Garantía recíproca, etc.

a continuación os citamos algunas vías para obtener financiación, tanto las más tradicionales, 
como otras alternativas que surgen como consecuencia de la dificultad para obtener el capital. 
los bancos son una de las primeras fuentes que se consideran cuando se está en el proceso de 
puesta en marcha de una empresa. sin embargo, solo pueden acudir a ellos aquellas personas que 
puedan presentar avales personales, hipotecarios o de otro tipo.

¿solicitar un crédito es misión imposible? ¡¡¡He ahí la cuestión!!! aunque fácil no es, tenéis diferentes 
vías para conseguirlo. Hay que armarse de valor y paciencia y sacar a relucir vuestra faceta más 
comercial y por qué no, creativa. es aquí donde vuestro plan de empresa jugará un papel muy 
importante, al fin y al cabo es vuestra carta de presentación.

•	 líneas ico. el instituto de crédito oficial dota económicamente a las entidades de crédito, 
a las que podéis dirigiros directamente. al ser estas quienes asumen el riesgo en caso de 
impago, analizan la viabilidad de la operación de forma escrupulosa y son muy exigentes 
a la hora de conceder o no la financiación. por ello os exigirán avales. existe una línea ico 
específica para personas emprendedoras. Más información: www.ico.es

Hay vida más allá de los Bancos y decíamos que podéis recurrir a formas alternativas. existen 
convenios con entidades financieras para facilitar el acceso al crédito sin necesidad de aval. 

11 http://www.sewpe.es/contenido/presentaciones/ag00e.html - teléfono 901 11 99 99
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algunos ejemplos son: 

•	 enisa (empresa nacional de innovación, sa). es una sociedad pública adscrita al Mº de 
industria, turismo y comercio a través de la dGpyMe. tiene entre otras la Línea enISa 
Jóvenes emprendedores, para empresas con forma societaria creadas por jóvenes a 
las que financia hasta 75.000€ sin necesidad de aval. estos préstamos, se pueden solicitar 
a través enisa directamente o a través de las entidades colaboradoras. www.enisa.es 

•	 MicrocrÉditos. son préstamos sin aval con un importe máximo de 25.000€. dirigidos 
a emprendedores que por sus condiciones económicas y/o sociales tienen dificultades 
para acceder a la financiación tradicional. se pueden solicitar tanto para la puesta en 
marcha como para la consolidación de la empresa y se solicitan a través de entidades 
colaboradoras con quienes tienen convenios: agencia de desarrollo local de alicante, 
cámara de comercio, ceei-elx, fundeun,  inJuVe, JoVeMpa, fundeseM, etc. 

•	 Business anGels. son particulares, que invierten su dinero en proyectos 
a cambio de su participación en la empresa. además del capital, aportan 
su experiencia y sus redes de contacto. suelen estar asociados en redes para 
facilitar la actividad. red española de Business angels: http://esban.cecot.org/  

•	 sGr. La sociedad de Garantía recíproca de la Comunidad Valenciana 

Es una entidad financiera constituida por pyMes, con el fin de facilitar el acceso 
al crédito y mejorar sus condiciones. tiene socios protectores (instituciones) como 
la Generalitat Valenciana y socios partícipes, las pyMes. http://www.sgr.es/ 

•	 Banca Ética  o Banca alternativa.  es un modelo de financiación en el que lo que prima 
a la hora de ofrecer sus servicios no es el criterio de rentabilidad, sino que se basan en 
principios alternativos de cooperación y sostenibilidad. su estructura de gobierno 
está fundamentada en la participación cooperativa. las personas encargadas de la gestión de 
dicha banca analizan siguiendo rigurosos criterios sus carteras de inversión y solo conceden 
créditos a empresas o particulares que cumplan estos criterios de sostenibilidad, 
beneficio social y medioambiental. por citar algunos ejemplos de Banca Ética,  están 
triodos Bank, coop57, oikocredit  y la cooperativa de crédito, proyecto fiare12.

12 En Alicante existe un punto de información de FIare gestionado por la Fundación nova Feina en C/
San Raimundo 21, bajo Teléfono 965 125 598 alicante@proyectofiare.com
http://www.proyectofiare.com
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otra sistema de captación de capital cada vez más utilizado, (sobre todo en el sector audiovisual), 
es el crowdfunding.

•	 croWdfundinG. es una herramienta de financiación colectiva muy sencilla en la que a 
través de personas que apoyan la iniciativa se forma una red para conseguir dinero. a cambio 
de participar, reciben “recompensas” no monetarias como pueden ser la compra del producto 
a menor precio, agradecimientos personalizados, etc. cada día aparecen en internet 
nuevas plataformas de crowdfundig como Lanzanos.com (una de las más importantes donde 
destacan proyectos musicales), Goteo.org (proyectos creativos), mynbest y Verkami.
com (proyectos sociales y culturales), potlatch.es (enfocada al bien común y la creatividad) 
Quirky.com (enfocada a la ingeniería y el diseño industrial).

 

 



34 · JuvenTud emPrendedora

10. ayudaS y SubvenCIoneS

“Me han dicho que por montarme el negocio me dan una subvención a fondo perdido”.

una de las cuestiones que más intereses suscita cuando pensamos montar un negocio, es el tema 
de las subvenciones. de hecho, es muy común empezar a buscar información precisamente por 
este punto. ¡¡y esto es un error!!

por otra parte, debéis buscar información sobre subvenciones vinculadas a la modalidad jurídica de 
empresa que hayáis elegido. es común, cuando preguntáis, que sólo os hablen de una única subvención 
(la más común, la de emprendedores) y no os hablen de las que existen para otras modalidades 
jurídicas o sectores. una de las cuestiones que hay que valorar también, es la letra pequeña de estas 
subvenciones, el compromiso de mantener la actividad durante un determinado periodo de tiempo.

son una vía muy interesante para conseguir capital para nuestra empresa, pero en raras ocasiones 
se obtiene cuando más falta hace, es decir, en los momentos iniciales. de todas formas, aunque no 
podemos depender de ella al principio, nos sirve para recuperar la inversión inicial más adelante.
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ayudas y suBVenciones

internacional
http://europa.eu

erasMus JÓVenes eMprendedores. programa de intercambio 
entre emprendedores y empresarios de la ue.

http://www.erasmus-entrepreneurs.eu/  

programa eurostars (i+d)  http://www.eurostars-eureka.eu/ 

nacional

www.boe.es

ineM   www.sepe.es
- capitalización del paro o pago único 
- Bonificaciones para la contratación (jóvenes, discapacitados, etc.)

seGuridad social www.seg-social.es
- Bonificaciones y reducciones cuota autónomos.

Ministerio de enerGía, industria y turisMo
- programa emprendetur jóvenes (turismo)

autonÓMico
www.docv.gva.es

consellería de econoMía, industria, turisMo y eMpleo: 
•	 fomento de empleo dirigido a emprendedores. 
•	 ayudas en materia de comercio y artesanía
•	 internacionalización.
•	 fomento de cooperativas y sociedades laborales.
•	 ayudas comerç innova, continuïtat empresarial y artesanía.
•	 Mejora de competitividad y el fomento de la calidad y la 

innovación de las pyMes comerciales

iMpiVa (instituto de la pequeña y Mediana industria de la GV): 
•	 creación de empresas de Base tecnológica.
•	 apoyo crecimiento de empresas innovadoras de reciente creación.

c. de aGricultura, pesca, aliMentaciÓn y aGua:
- instalación de jóvenes agricultores como empresarios.

local
www.alicante.es

aGencia de desarrollo local de alicante
•	 plan de incentivos a la inversión, innovación y creación de 

empleo en la Zona norte
•	 Vivero de empresas “alicante emprende” (Mercalicante)
•	 Vivero de empresas �príncipe felipe�  (agua amarga)
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11. emPrender en InTerneT

ni que decir tiene que internet ha cambiado la forma de trabajar de las personas puesto que 
permite trabajar desde casa con una importante flexibilidad tanto de horario como de localización. 
tened en cuenta además la cantidad de personas (¡¡¡millones!!!) que cada día realizan búsquedas 
en la red, por lo que colgar vuestra empresa en ella es como si realizásemos su lanzamiento a 
nivel internacional.

os permitirá también a vosotros acceder a muchas oportunidades de negocio ya que a través de 
las redes, podéis encontrar información, pedir la opinión de expertos, acceder a formación on line 
o incluso buscar financiación. 

internet tiene la capacidad de generar una empresa con costos muy reducidos, alcanzar 
mercados globales también con un coste reducido y por otro lado desafiar modelos de 
negocios ya establecidos, con ideas muy novedosas que hasta ahora nadie había pensado. 
el problema es que hay a la vez millones de personas intentándolo, por lo que hay que ser 
rápido y ágil. 

por lo tanto, es bueno tanto para el que decide lanzarse al comercio virtual, como para el que ya 
tiene un comercio tradicional y quiere abrir un nuevo canal de ventas. 

se puede ofrecer prácticamente de todo pero para ser competitivos hay que especializarse 
y buscar el nicho de mercado en el que nuestro producto tenga salida. al igual que 
en el comercio tradicional tenéis que hacer un plan de negocio, analizar el 
mercado, y realizar acciones de márketing. la diferencia es que los gastos iniciales 
son menores.

os recordamos que los negocios on line no están exentos de obligaciones fiscales y hay 
una serie de requisitos que debéis cumplir, al igual que para cualquier otro tipo de negocio. 
además de constituiros como empresa, tendréis que cumplir las leyes que regulan el comercio 
on line:

•	 la  Ley de Servicios de la Información y de Comercio electrónico regula por 
ejemplo el envío de correos publicitarios (spam) sin el consentimiento de los usuarios.

http://www.minetur.gob.es/telecomunicaciones/lssi/documents/ltriptico.pdf
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•	 obligatoriedad de registrarse en la agencia española de protección de datos 
a todas las empresas que tengan datos de clientes. podéis encontrar herramientas 
muy interesantes a través de su página para facilitaros el cumplimiento de dichas 
obligaciones. entre éstas destacan evalúa, un programa diseñado para realizar un 
autotest de cumplimiento de la lopd y noTa, sistema de notificaciones telemáticas a 
la agencia.

http://www.agpd.es/portalwebaGpd/jornadas/dia_proteccion_2011/responsable/
herramientas-ides-idphp.php

•	 Ley de ordenación del Comercio minorista. control de los pagos con tarjeta de crédito

•	 Ley de condiciones generales de contratación (vendedor/comprador)

estas son algunas preguntas que os hacéis con bastante frecuencia cuando queréis iniciar comercio on line:

•	 ¿cuándo se entiende que una página web representa una “actividad económica” para su titular?

•	 dispongo de una página web personal. ¿Me afecta la nueva ley?

•	 dispongo de una página web personal, pero para financiar gastos tengo alojados “banners” 
u otros medios de publicidad. ¿en qué me afecta la nueva ley?

la respuesta a estas preguntas y alguna más, las podéis encontrar en la web de la Secretaría de estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información:  http://bit.ly/18vKcMW

los siguientes recursos son muy útiles para emprender en internet:

las guías y píldoras formativas del programa ¿Vendes en Internet? (unblogenred.
es), están especialmente diseñadas para autónomos y pymes que están pensando en iniciarse en 
la venta por internet, así como para los que ya lo han hecho y necesitan profundizar y asentar sus 
conocimientos sobre comercio electrónico. 

•	 Guías y píldoras formativas: 
http://www.vendeseninternet.es/vendes/?q=guias
http://www.unblogenred.es/lo-que-hay-que-aprender-para-montar-una-tienda-online/

•	 test posicionamiento seo: 
http://ceeielche.emprenemjunts.es/index.php?op=13&n=5592

•	 la red afic también ofrece información muy interesante para el sector comercial.
www.portaldelcomerciante.com 
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12. reCurSoS: InSTITuCIoneS loCaleS de aPoyo a emPrendedoreS

a continuación os ofrecemos información de los principales recursos que podéis encontrar en el 
municipio de alicante. son servicios gratuitos y normalmente requieren de cita previa.

resultan de gran ayuda tanto para solicitar asesoramiento como para recabar información para la 
elaboración de vuestro plan de empresa. 

serVicios  de  asesoraMiento  para  creaciÓn  de  eMpresas

noMBre direcciÓn serVicios

CenTro 14
concejalía Juventud 
ayuntamiento   
alicante

Labradores, 14 - 3ª 
965 149 671

centro  de promoción de empleo 
(Gestionado por la fundación nova feina)

asesoramiento para la creación de empresas
www.centro14.com

http://www.novafeina.org
autoempleo2.cpa@novafeina.org

adL  
aYUnTamIenTo 
de aLICanTe 
 

Agencia Desarrollo Local 
Jorge Juan, 21  Alicante

965 145 700

pait
Vivero empresarial e industrial

http://www.impulsalicante.es/

Barrios Zona Norte
(Urban)

Abad Fedez Helguera, 23 
965 93 03 38

asesoramiento para emprendedores, y empresas.
escuela de formación emprendedora para 

docentes

Centro de Emprendedores
Cid, 13       

965 145 700

punto de encuentro y formación para 
emprendedores:

http://www.investinalicante.com/

FeVeS 
Isabel La Católica,  21-1ºA

965 927 205

fed. empresas Valencianas de economía social
asesoramiento sociedades laborales

http://www.feves.es/

FVeCTa  
Bono Guarner, 6 – Bajo

965 133 853
asesoramiento cooperativas
http://www.fevecta.coop

emprenJoVe 
(GVaJoVe)

Rambla Méndez Nuñez, 41
012

966 478 112 / 13

instituto Valenciano de la Juventud
(jóvenes hasta 35 años)  pait 

http://www.gvajove.es

JoVempa 
Cid, nº 13

965 146 158

Jóvenes empresarios provincia de alicante
asesoramiento. financiación. formación

http://www.jovempa.org/
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Camara de 
ComerCIo 
aLICanTe

Cervantes, 3
965 148 659

pait (punto de asesoramiento e inicio de 
tramitación)

formación, importación - exportación
www.camaralicante.com

SeCoT
(Cámara de Comercio)

Cervantes, 3
965 201 133

Voluntariado senior  asesoramiento empresarial
Microcréditos. plan de empresa. asesoramiento 
atienden previa cita en la cámara de comercio

http://www.secot.org/

UnIVerSIdad 
mIGUeL 
HernÁndeZ

Av. Universidad s/n  -  Elx
Tel.: 966.658.646

observatorio ocupacional
www.umh.es/observatorio 

UnIVerSIdad de 
aLICanTe

Ed. Germán Bernácer
965 909 401

Gipe -Gabinete de iniciativas para el empleo 
estudiantes universitarios
http://www.gipe.ua.es

Campus Universitario
Colegio Mayor
965 903 833

fundeun - fundación empresa- universidad
creación de empresas� formación - premios

estudiantes universidad de alicante
http://www.fundeun.es/emprendedores/

http://consolidatunegocio.com/

Aulario I 
(frente conserjería sur)

965 903 915

oBserVatorio uniVersitario 
recursos - formación

http://www.insercionlaboral.ua.es  

CenTro 
InFodona 

Oscar Esplá, 35- Entlo.
965 929 748

consellería de Bienestar social 
asesoramiento y tutorización empresarial a 

mujeres y entidades.

aepa 
Orense, 10 

(COEPA PUERTA 10)
965 229 778

asoc. empresarias de alicante
asesoramiento empresarial a mujeres

secretaria@aepalicante.net
www.aepalicante.org

FaeS CV 
Alemania, 4  Entlo. Dcha.

965 120 450
fed. autónomos y economía social de la cV

www.faescv.org

Coepa
Orense, 10

965 131 400

confederación empresarial provincia de alicante
creación de empresas - exportación                      

www.coepa.es 

CeeI Ronda de Vall d’ Uxò, 125 
(Polígono Carrús) - elcHe

966 661 017

centros europeos de empresas e innovación 
http://ceeielche.emprenemjunts.es/
http://ceeialcoi.emprenemjunts.es/
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aneXo

estrateGia  eMprendiMiento y eMpleo JoVen 2013-2016 

Líneas estratégicas de actuación: 

•	 facilitar la cultura y la iniciativa emprendedora. 

•	 apoyos fiscales y de seguridad social a los emprendedores. 

•	 apoyo a la financiación de los emprendedores. 

•	 fomento del crecimiento empresarial y de la contratación laboral. 

•	 favorecer la internacionalización de la empresa y la economía españolas. 

cada línea de actuación de la estrategia incluye un conjunto de medidas concretas destinadas a 
mejorar la situación del emprendimiento y del empleo juvenil.  Real Decreto-ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo

capitaliZaciÓn de la prestaciÓn por deseMpleo

Beneficiarios Medidas

Hombres menores de 30 años
Mujeres   menores de 35 años

100% capitalización para:
•	Gastos de constitución y puesta en marcha
•	pago de tasas
•	servicios de asesoramiento
•	formación e información

Hombres mayores de 30 años
Mujeres mayores de 35 años

60% capitalización de la prestación para:
•	 inversión
•	 cargas tributarias
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coMpatiBiliZaciÓn 
prestaciÓn por deseMpleo   y   traBaJo por cuenta propia

Beneficiarios - reQuisitos Medidas 

Jóvenes menores de 30 años
•	tener menos de 30 años en el momento del alta
•	no tener trabajadores a cargo
•	solicitarlo dentro 15 días siguientes al alta actividad.

compatibilización de prestación 
y trabajo por cuenta propia 
durante 270 días (9 meses)

colectivos con mayor dificultad de inserción laboral
cuando lo establezcan  programas de fomento de empleo

compatibilización de prestación 
y trabajo por cuenta propia (sin 
incluir la cotización a la s social)

reducciones y Bonificaciones JoVenes  eMprendedores

Beneficiarios - reQuisitos
cuotas s.s.

reducciones/Bonificaciones
duraciÓn
ViGencia

Hombres menores de 30 años
Mujeres   menores de 35 años

alta por cuenta propia

reducción 30% primeros 15 
meses 
Bonificación 30% los 
siguientes 15 meses

30 meses
15/10/2007

Jóvenes   menores de 30 años 
alta inicial por cuenta propia, 

o
no haber estado de alta los últimos 5 años

si se contratan trabajadores, pasa al grupo anterior

reducción 80%, primeros 6 
meses
reducción 50% 6 meses 
siguientes
Bonificación 30% 3 meses 
siguientes
Bonificación 30% 15 meses 
siguientes

30 meses
24/02/2013

discapacidad igual o superior al 33%
alta inicial

Menores de 35 años alta inicial
o

no haber estado de alta últimos 5 años

Bonificación del 50%
5 años

01/01/2007

reducción 80%  1º año
Bonificación 50%  los 4 años 
siguientes

5 años
24/02/2013

             13 

13 Tarifa aplicable a todos los autónomos sin límite de edad Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización. Publicado el 28 de sptiembre 2013 en el BOE.
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reanudaciÓn del coBro de la prestaciÓn por deseMpleo 

Beneficiarios Medidas

Jóvenes menores de 30 años •	 se podrá reanudar la prestación, siempre que no hayan 
transcurrido más de 60 meses desde el alta como autónomo 
(se amplía de 24 a 60 meses).

•	debe solicitarse dentro de los 15 días siguientes a la suspensión 
como trabajador autónomo y conlleva la inscripción como 
demandante de empleo.

Jóvenes mayores de 30 años •	 se podrá reanudar la prestación, siempre que no hayan 
transcurrido mas de 24 meses desde el alta como autónomo

podéis consultar el documento con las medidas adoptadas en el siguiente enlace del Ministerio de 
empleo y seguridad social: 

http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/index.htm

(Video informativo):

http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/videos/video.htm 
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WebS de InTeréS

http://www.centro14.com  
http://www.novafeina.org 
http://www.investinalicante.com 
http://www.ajeimpulsa.es/ 
http://www.redemprendes.es/
http://www.impiva.es/
http://www.ocupacio.gva.es
http://www.emprenemjunts.es/ 
http://www.todoemprende.es/
http://www.emprendedores.gva.es/
http://www.ventanillaempresarial.org/
http://www.ipyme.org/_layouts/ipyme/guiaayudascreacionempreas.aspx
http://www.eugo.es/ 

tened en cuenta que una guía no es una herramienta estática, por lo que alguno de los links o de 
la información que aparece en la versión impresa de esta Guía para emprendedores,  puede sufrir 
modificaciones debido a los continuos cambios que se producen. 

la versión digital, os permitirá tener la información actualizada. además podéis complementarla 
con la información que vamos colgando en las redes, sobre plazos e inscripciones, cursos para 
emprendedores, ayudas y subvenciones, concursos, y en definitiva, todo aquello que os puede 
interesar como futuros emprendedores. 

www.novafeina.org
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noTaS
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